
2) El artículo 1, apartado 2, de la Directiva 90/435 debe interpretarse en el sentido de que no autoriza a los Estados miembros a 
aplicar una disposición nacional como el artículo 198, punto 10, del Código de impuestos sobre la renta de 1992, refundido 
mediante Real Decreto de 10 de abril de 1992 y convalidado mediante Ley de 12 de junio de 1992, en la medida en que ésta va más 
allá de lo necesario para evitar fraudes y abusos.

(1) DO C 136 de 18.4.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 26 de octubre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Upper Tribunal (Tax and Chancery Chamber) — Reino Unido) — The 

English Bridge Union Limited / Commissioners for Her Majesty’s Revenue & Customs

(Asunto C-90/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 2006/112/ 
CE — Exenciones de prestaciones de servicios directamente relacionadas con la práctica del deporte — 

Concepto de «deporte» — Actividad caracterizada por un componente físico — Juego de bridge de contrato 
duplicado]

(2017/C 437/09)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Upper Tribunal (Tax and Chancery Chamber)

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: The English Bridge Union Limited

Recurrida: Commissioners for Her Majesty’s Revenue & Customs

Fallo

El artículo 132, apartado 1, letra m), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que una actividad como el bridge de contrato duplicado, 
que se caracteriza por un componente físico que resulta insignificante, no está comprendido dentro del concepto de «deporte» a efectos de 
dicha disposición. 

(1) DO C 145 de 25.4.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 25 de octubre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Najwyższy — Polonia) — procedimiento iniciado por POLBUD — 

WYKONAWSTWO sp. z o.o., en liquidación

(Asunto C-106/16) (1)

«Procedimiento prejudicial — Libertad de establecimiento — Transformación transfronteriza de una 
sociedad — Traslado del domicilio social sin traslado del domicilio real — Denegación de la cancelación de 
la inscripción en el Registro Mercantil — Normativa nacional que supedita la cancelación de la inscripción 
en el Registro Mercantil a la disolución de la sociedad al término de un procedimiento de liquidación — 
Ámbito de aplicación de la libertad de establecimiento — Restricción a la libertad de establecimiento — 
Protección de los intereses de los acreedores, de los socios minoritarios y de los trabajadores — Lucha contra 

las prácticas abusivas»

(2017/C 437/10)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Najwyższy
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Parte en el procedimiento principal

POLBUD — WYKONAWSTWO sp. z o.o., en liquidación

Fallo

1) Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que la libertad de establecimiento es aplicable al traslado del 
domicilio social de una sociedad constituida de conformidad con el Derecho de un Estado miembro al territorio de otro Estado 
miembro, en orden a su transformación, conforme a los requisitos impuestos por la normativa de ese otro Estado miembro, en una 
sociedad regida por el Derecho de este último, sin que se desplace el domicilio real de la mencionada sociedad.

2) Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa de un Estado miembro en 
cuya virtud el traslado del domicilio social de una sociedad constituida de conformidad con el Derecho de un Estado miembro al 
territorio de otro Estado miembro, en orden a su transformación, conforme a los requisitos impuestos por la normativa de ese otro 
Estado miembro, está supeditada a la liquidación de la primera sociedad.

(1) DO C 211 de 13.6.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 26 de octubre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Amtsgericht Kehl — Alemania) — Proceso penal contra I

(Asunto C-195/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Transporte — Permiso de conducción — Directiva 2006/126/CE — 
Artículo 2, apartado 1 — Reconocimiento recíproco del permiso de conducción — Concepto de «permiso de 

conducción» — Certificado de examen del permiso de conducción (CEPC) que autoriza a su titular a 
conducir en el territorio del Estado miembro que lo ha expedido antes de la entrega del permiso de 

conducción definitivo — Situación en la que el titular del CEPC conduce un vehículo en otro Estado 
miembro — Obligación de reconocimiento del CEPC — Sanciones impuestas al titular del CEPC por 

conducir un vehículo fuera del territorio del Estado miembro que expidió dicho CEPC — Proporcionalidad]

(2017/C 437/11)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Amtsgericht Kehl

Parte en el proceso penal principal

I

con intervención de: Staatsanwaltschaft Offenburg

Fallo

1) El artículo 2, apartado 1, de la Directiva 2006/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre 
el permiso de conducción, y los artículos 18 TFUE, 21 TFUE, 45 TFUE, 49 TFUE y 56 TFUE deben interpretarse en el sentido de 
que no se oponen a una normativa de un Estado miembro en virtud de la cual ese Estado miembro puede denegar el reconocimiento de 
un certificado expedido en otro Estado miembro, que acredita que su titular está autorizado a conducir, cuando este certificado no 
responda a las exigencias del modelo de permiso de conducción establecido en esa Directiva, aun en el supuesto de que el titular de 
dicho certificado cumpla los requisitos impuestos por la citada Directiva para la expedición de un permiso de conducción.
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